
¿Quiénes pueden denunciar? 

La persona agraviada:  
La niña, niño o adolescente agraviada/o podrá  
denunciar los hechos de violencia sin presencia  
de una persona adulta. 

 

La Defensoría del Pueblo. 

Cualquier persona que conozca los hechos de violencia. 


